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_Ch_i_·p~r_e~:~p_r~o~y_e_c_t,o de artículo sobre el nunto 2.3.2 
(anchura del mar territorial) 

"Cua.ndo lo.s costas de dos Estados sean opuestas entre sí o adyacentes, Ilinguno 
de los dos Estados tendrá derecho, a falta de acuerdo entre ellos en contrario, 
a. extender su mar territorial más allá de la línea mediana cuyos pimtos sean 
equidistantes de los puntos más pr6ximos en las líneas de base, continentales 
o insulares, desde los cuales se mide la anchura del mar territorial de cada uno 
de los dos Estados." 
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